RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003118 E. Nº 7466/12)

“VISTO: el Oficio Nº 4100/2012 de fecha 13 de diciembre de 2012, remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder a Mevir la exoneración del pago del Tributo de Contribución Inmobiliaria respecto de los siguientes Padrones: 183; 227; 219; 204; 226; 218; 236; 188; 234; 220; 240; 202 y 205 de la localidad de “Raigón”; 1034; 1010; 1065; 1023; 1064; 1029; 1026; 996; 1039; 1063; 1086; 1112; 111; 1074 y 1069 de “Villa Rodríguez”; 199; 134; 201; 255; 249; 196 y 216 de “Mal Abrigo”;

RESULTANDO: 1) que, según surge de las actuaciones remitidas MEVIR solicitó el otorgamiento de exoneración para el pago de Contribución Inmobiliaria  respecto de los citados padrones;

                             2) que el Ejecutivo Departamental mediante Oficio Nº 1230 de fecha  09.11.12 solicito a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder la exoneración solicitada;

                                          3) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución Nº 1351/12 de fecha 3 de diciembre de 2012 aprobó por unanimidad de presentes (veintisiete votos en veintisiete Ediles presentes)  el Decreto Nº 3.087 otorgando la exoneración requerida, respecto de los padrones: 183; 227; 219; 204; 226; 218; 236; 188; 234; 220; 240; 202 y 205 de la localidad de “Raigón”; 1034; 1010; 1065; 1023; 1064; 1029; 1026; 996; 1039; 1063; 1086; 1112; 111; 1074 y 1069 de “Villa Rodríguez”; 199; 134; 201; 255; 249; 196 y 216 de “Mal Abrigo” desde el 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de diciembre de 2012;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

                                 2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

                                 3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Comunicar a la Intendencia de San José; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4)   Devolver las actuaciones.
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